
                                                                   
  

 

Air Nostrum ya vende billetes para volar 
entre Madrid y Menorca a precios de OSP 
 
El precio de los billetes va desde 59,47 euros, ida y vuelta tasas incluidas, 

para residentes  

La compañía operará un vuelo diario entre el 1 y el 20 de enero con pernocta 

y segunda frecuencia los viernes y domingos 

Entre el 21 y el 30 de abril, la aerolínea programará dos frecuencias diarias, 

excepto en Semana Santa que se operarán tres 

 

VALENCIA, 26 DE OCTUBRE DE 2018  

Air Nostrum, la aerolínea franquiciada de Iberia para vuelos regionales, ha puesto ya a 

la venta billetes para volar entre Madrid y Menorca a precios de Obligación de Servicio 

Público (OSP). 

La compañía ha sido sensible a la petición del Ministerio de Fomento y el Govern balear 

de mantener vuelos en la ruta a partir del 1 de enero para evitar que quedara 

desatendida la conexión entre Menorca y Madrid. 

Ayer mismo, Air Nostrum procedió a cargar a la venta los vuelos de forma inmediata. 

De esta forma, habrá continuidad en la operación y se asegura que la ruta estará 

servida en el primer cuatrimestre del año. El programa de vuelos del 1 al 20 de enero 

incluye una frecuencia diaria, excepto viernes y domingos, en los que se refuerza la 

operación con pernocta y una segunda frecuencia. 

A partir del 21 de enero y hasta el 30 de abril se programan dos frecuencias diarias, 

excepto en el periodo de Semana Santa, del 12 al 22 de abril, en el que se añadirá una 

tercera frecuencia, en un esquema similar al que planteaba la OSP. 

El precio de los billetes va desde 59,47 euros, ida y vuelta tasas incluidas, para 

residentes. 

Compañía líder 

Con 200 vuelos diarios y más de cuatro millones de pasajeros anuales, Air Nostrum es 

la compañía líder de la aviación regional en España y una de las mayores aerolíneas 

europeas de su clase. Opera para el Grupo Iberia bajo la marca Iberia Regional Air 

Nostrum, factura 458 millones de euros y cuenta con más de 1.400 empleados. 



 

ANEXO HORARIOS 

DESDE 1 A 20 ENERO  

Origen-Destino L M X J V S D 

MAD-MAH         12:10   12:10 

  20:20 20:20 20:20 20:20 20:20 20:20 20:20 

MAH-MAD 7:10 7:10 7:10 7:10 7:10 7:10 7:10 

          14:10   14:10 

        

DESDE 21 ENERO a 30 MARZO 

Origen-Destino L M X J V S D 

MAD-MAH 12:10 12:10 12:10 12:10 12:10 12:10 12:10 

  20:20 20:20 20:20 20:20 20:20 20:20 20:20 

MAH-MAD 7:10 7:10 7:10 7:10 7:10 7:10 7:10 

  14:10 14:10 14:10 14:10 14:10 14:10 14:10 

        

DESDE 31 MARZO A 30 ABRIL 

Origen-Destino L M X J V S D 

MAD-MAH             7:30 

  11:25 11:25 11:25 11:25 11:25 11:25 11:25 

  19:10 19:10 19:10 19:10 19:10 19:10   

  20:50 20:50 20:50 20:50 20:50 20:50 20:50 

MAH-MAD 7:00 7:00 7:00 7:00 7:00 7:00 7:00 

              9:30 

  13:25 13:25 13:25 13:25 13:25 13:25 13:25 

  21:10 21:10 21:10 21:10 21:10 21:10   

        
*Adicionales desde 12 a 22 de abril por Semana Santa     

        
 

 

 


